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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTÍCIA 

CATALUNYA 
SALA SOCIAL 

NIG : 08019 - 34 - 4 - 2019 - 0005252 
mm 

Recurso de Suplicación: 6307/2019 

ILMO. SR. 
!LMO. SR.
ILMA. SRA . M.

En Barcelona a 14 de mayo de 2020 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, compuesta por 
los/as !Irnos/as. Sres/as. citados al margen, 

EN NOMBRE DEL REY 

ha dictado la siguiente 

SEN T EN C I A núm. 1469/2020 

En el recurso de suplicación interpuesto por · rente a la 
Sentencia del Juzgado Social 12 Barcelona de fecha 3 de julio de 2019 dictada en el 
procedimiento nº 391/2018 y siendo recurridos INSTITUT NACIONAL DE LA 
SEGURETAT SOCIAL (INSS), FERROCARRILS METROPOLITA DE BARCELON_A, 
S.A., MUTUAL MIDAT CYCLOPS y TRESORERIA GENERAL DE LA SEGURETAT
SOCIAL (TGSS), ha actuado como Ponente la lima. Sra. M. Macarena Martinez
Miranda.

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Tuvo entrada en el citado Juzgado de lo Social demanda sol 
Accidente de trabajo, en la que el actor alegando los hechos y fundamentos 
derecho que estimó procedentes, terminaba suplicando se dictara sentencia er 
términos de la misma. Admitida la demanda a trámite y celebrado el juicio se 
sentencia con fecha 3 de juliuo de 2019 que contenía el siguiente Fallo: 
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La presente resolución no es firme y contra la misma cabe Recurso de Casación 
para la Unificación de Doctrina para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 

El recurso se preparará en esta Sala dentro . de los diez días siguientes a la 
notificación mediante escrito con la firma de Letrado debiendo reunir los requisitos 
establecidos en el Artículo 221 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 del Texto Procesal 
Laboral, todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o 
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o no goce del beneficio de 
justicia gratuita o no se encuentre excluido por el artícu_lo 229.4 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social, depositará al preparar el Recurso de Casación 
para la Unificación de Doctrina, la cantidad de 600 euros en la cuenta de 
consignaciones que tiene abierta esta Sala, en BANCO SANTANDER, cuenta Nº         
añadiendo a continuación seis dígitos. De ellos los cuatro primeros serán los 
correspondientes al número de rollo de esta Sala y dos resta·ntes los dos últimos 
del año de dicho rollo, por lo que la cuenta en la que debe ingresarse se 
compone de 16 dígitos. 

La consignación del importe de la co,ndena, cuando así proceda, se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 230 la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social, con las exclusiones indicadas en el párrafo anterior, y se efectuará en la 
cuenta que esta Sala tiene abierta en BANCO SANTANDER, cuenta Nº 0937 0000 
80, añadiendo a continuación seis dígitos. De ,ellos los cuatro primeros serán los 
correspondientes al número de rollo de esta Sala y dos restantes los dos últimos del 
año de dicho rollo, por lo que la cuenta en la que debe ingresarse se compone de 16 
dígitos. La parte recurrente deberá acreditar que lo ha efectuado al tiempo de 
preparar el recurso en esta Secretaría. 

Podrá sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento de la condena 
por_ aval solidario emitido por una entidad de crédito dicho aval deberá ser de 
duración indefinida y pagadero a primer requerimiento. 

Para el caso que el depósito o la consignación no se realicen de forma presencial, 
sino mediante transferencia bancaria o por procedimientos telemáticos, en dichas 
operaciones deberán constar los siguientes datos: 

La cuenta bancaria a la que se remitirá la suma es IBAN . En el campo del 
"ordenante" se indicará el nombre o razón social de la persona física o jurídica 
obligada a hacer el ingreso y el NIF o CIF de la misma. Como "beneficiario" 
deberá constar la Sala Social del TSJ DE CATALUÑA. Finalmente, en el 
campo "observaciones o concepto de la transferencia" se 






